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Ciudad de México, 3 de marzo de 2026 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente 

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 1, 2, 4, 5, 19, 34 Y 77 DE LA LEY DE VIVIENDA, 

aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

tentamente .------.: 

cÁMARA oE oIPu--. ·p 
Dirección Gen"el 
Proceso L2'Jic,: º ,) 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXVl-11-2P-39 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 4, 5, 19, 34 Y 77 DE LA 
LEY DE VIVIENDA. 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero del artículo 1; párrafo primero 
del artículo 2; las fracciones IX y XII del artículo 4; el párrafo primero del artículo 
5; la fracción I del artículo 19; la fracción IV del artículo 34 y el párrafo primero 
del artículo 77 de la Ley de Vivienda, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de vivienda. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto establecer 
y regular la política nacional, los programas, los instrumentos y apoyos para que 
toda familia pueda disfrutar de vivienda adecuada. 

ARTÍCULO 2.- Se considerará vivienda adecuada la que cumpla con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y 
construcción, salubridad, cuente con espacios habitables y auxiliares, así como con 
los servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su 
propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para la prevención de 

< .. ; 1, 0~ ~ esastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales 
,.,<-~~""\?-,~'11'.' r;otencialmente agresivos. 
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~tvnV1 3 - "I. VIII . a .... 

IX. Mejoramiento de vivienda: la acción tendiente a consolidar o renovar las 
viviendas deterioradas física o funcionalmente, mediante actividades de 
ampliación, reparación, reforzamiento estructural o rehabilitación que propicien 
una vivienda adecuada; 
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X. y XI. ... 

XII. Política Nacional de Vivienda: el conjunto de disposiciones, criterios, 
lineamientos y medidas de carácter general que se establecen para coordinar las 
acciones de vivienda que realicen las autoridades federales, de las entidades 
federativas y municipales, así como su concertación con los sectores privado y 
social, con la finalidad de cumplir con el mandato constitucional del derecho a la 
vivienda adecuada; 

XIII. a XV . ... 

ARTÍCULO 5.- Las políticas y los programas públicos de vivienda, así como los 
instrumentos y apoyos a la vivienda deberán considerar los distintos tipos y 
modalidades de producción habitacional, entre otras: la promovida 
empresarialmente y la autoproducida o autoconstruida, en propiedad, 
arrendamiento o en otras formas legítimas de tenencia; así como para las diversas 
necesidades habitacionales: adquisición o habilitación de suelo; lotes con servicios 
mínimos; parques de materiales; mejoramiento de vivienda; sustitución de 
vivienda; vivienda nueva; y, capacitación, asistencia integral e investigación de 
vivienda y suelo, propiciando que la oferta de vivienda adecuada refleje los costos 
de suelo, de infraestructura, servicios, edificación, financiamiento y titulación más 
bajos de los mercados respectivos, para lo cual incorporarán medidas de 
información, competencia, transparencia y las demás que sean convenientes para 
lograr este propósito. 

ARTÍCULO 19.- ... 
-·::.- :.::...-. 
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/{/::-;,.;(~,i)!<~:q,tormular y ejecutar su programa institucional, así como las disposiciones y 
1 J f:f4fi;\~~,:i! ~ [egl~s de operació~ necesarias para llevar a ca~o las acciones de vivienda del 

~~f'.2fat{F;f.//gob,erno federal orientadas a proteger y garantizar el derecho de las personas 
,1,.~

11il:·J<J;f a disfrutar de una vivienda adecuada, principalmente de la población de O ·, ~c._✓,/ 

-~'._'lYV? menores ingresos o en situación de pobreza; 

II. a XXV . ... 

ARTÍCULO 34.- ... 

l. a 111 . ... 
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IV. Conocer las evaluaciones de los programas de vivienda y de la aplicación de 
las acciones e inversiones intersectoriales para el logro de una vivienda adecuada, 
en su caso, formular las propuestas correspondientes; 

V. a VIII . ... 

ARTÍCULO 77 .- La Secretaría y la Comisión fomentarán la participación de los 
sectores público, social y privado en esquemas de financiamiento dirigidos al 
desarrollo y aplicación de ecotécnicas y de nuevas tecnologías en vivienda y 
saneamiento, principalmente de bajo costo y alta productividad, que cumplan con 
parámetros de certificación y cumplan con los principios de una vivienda adecuada. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.­
Ciudad de México, a 03 de marzo de 2026 

SEN. LAU O JUAREZ 
' residenta 

Se remite a la Ho 0~~ip,utados 
para los efecto constit cionales.- Ciud\ d de 
México, a 03 de mar: Óde 202 

DR.ARTUR 
Secretario General deÍ Servicios Parlamentarios 

/ 
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"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

LA QUE SUSCRIBE, SENADORA MARIELA GUTIÉRREZ 

ESCALANTE, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

CÁMARA DE SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO 

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL 

PRESENTE ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 4, 

5, 19, 34 Y 77 DE LA LEY DE VIVIENDA Y QUE SE REMITE A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 

220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

Secretaria 


